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OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.911 

!>F DIEZ A DOCE V DE TRES A SKIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 
Centros oficiales.—En ésta capital, llevado i domicilio, 2,60 pesetas 

mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 31 al semestre y 
42 por un ano. 

Particulares.—En esta capital, llevado & domicilio, 3 pesetas mensua
les y rocía de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarld, en la Administración del BOLBTÍM, 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta á la Administración con inclusión del Importa del tiempo 
de abono en stra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetee. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Númoro s u o l t o , 5 0 céntimo». 

P a r t e o f i c i a l 
S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

S, M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sos Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
a Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
SECRETARÍA.—NEGOCIADO 2.* 

Por el Ministerio de Estado se comunica 
al de la Gobernación que por Real orden de 
16 delaetual se ha concedido el Exequátur 
a Mr. Ely E. Palmer, Cónsul de los Esta
dos Unidos de Norte-América en Madrid. 

Lo que se hrce público en este periódico 
a los efectos oportunos. 

Madrid, 26 de Octubre de 1916. 
El Gobernador, 

Alejandro Rosselló. 
(Núm. 4.159.) 

A y u n t a m i e n t o s 
L O Z O Y U E L A 

El padrón de la riqueza rústica de este 
término para los efectos tributarios de 1917 
se halla expuesto al público en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para oir reclamaciones que ver
sen sobre errores aritméticos o de copia. 

Lozoyuela, 20 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Benito Hernaaz. 
(Nana. 4.177.) 

Formado el padrón de cédulas persona
les de esta Villa pare el próximo año de 1917 
se baile de manifiesto en le Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de quince 
días para oir reclamaciones. 

Lozoyuela, ai de Octubre de 191!. 
El Alcalde, 

Benito Hernanz. 
(Núm. 4.17«.) 

BUSTARVIEJO 
Per término de quince días queda ex-

Diputación Provincial de Madrid 
CONTADURIA 

jTño efe 1916 Jsfescle Jfoviembr* 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

D I S T R I B U C I O N de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anterieres prepone la Con
taduría a la aprobación de la Excma. Diputación, conforme a lo dispuesto en el art. n i dé la ley Provincial, Real 
orden de 3i de Mayo de 1886 y Real decreta de 23 de Diciembre ce 190a. 
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2. » 
3. * 
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10. 
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II. 
13. 

Administraren provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos oatabloeámioatos... 
Carretera» 

Obras divorsaa 
Otros gastos 
Resultas 

TOVAS... 

GASTOS OBLIGATORIOS 
TOÍU TOÍU 

De pago De pago GASTOS 

inmediato. di f e r i ble. voluntario» Peoetas. 

3§.0W,00 0.000,00 41.000,00 
10000,00 » • 10.000,00 

300.009,00 » » 200.0(0,00 
140.000,00 » » 140.000,0'i 
15.000,00 » » 15.000,00 

300.000,00 » » SöO.OuO.OO 
14.000,00 > 14.0 0,00 

» > 3. 00.00 3.000,00 
6.000,00 » 6.000,00 

76.000,0 1 » • 75.000,00 

»u 3.0 0,00 2.1X)',00 
1.000,00 » 1.000,00 

300.000,00 » » 200.000,00 

1.040.000,00 14.000, 6 1.003.000,00 

A la Comisión de Hacienda. 
E l Presidente, 

Jflfonso 3>ícrz JTgtro. 

Madrid, 7 de Ootubre do 1 9 1 * 

SI Contador, 

€ug*jnio J^icrxcr. 

Sesión de 11 de Octubre de 1916.—La Diputación provincial, previa declaración de urgencia, conforme. 

(Núm. 4.143.) 
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puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para oir reclamaciones, el 
padrón de cédulas personales, formado pa
ra el año 1917. 

Bustarvicjo, 20 de Octubre de 1916. 
II Alcalde, 

Manuel Plan. 
(Nina. 4.175,) 

EL BERRUECO 
Se halla terminado y expuesto al público 

en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
quince días, para oir reclamaciones, el pa
drón de cédulas personales para el año 1917. 

El Berrueco, 18 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Saturnino Sanz. 
(Núm. 4.17a.) 

ARANJUEZ 
Terminadas las listas cobratorias de la ri

queza urbana de este sitio para su tributa
ción por dicho concepto en el año próximo 
de 1917 queda de manifiesto, por ocho días, 
en este Secretaría de Ayuntamiento para 
ser examinadas y hacer reclamaciones. 

A a. juez, 20 de Octubre e 1916. 
El Alcalde, 

Manuel Sánchez. 
(Núm. 4.134.) 

SANTORCAZ 
i Recibida de la Dirección del Servicio Ca
tastral la lista cobratoria de la riqueza rús
tica para ei año 1917 queda expu» sta al pú -
blico en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho días, para oir recla
maciones. 

San'orcaz, 18 de Octubre de ICIO. 

Ei Alcalde, 
Víctor Pérez. 

(Núm. 4.136 ) 

GRIÑON 
Recibido de la Dirección del Serricio 

Agronómico Catastral de la provincia el pa
drón cobratorio de la riqueza rústica de este 
término para el próximo año de 1917, se 
halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento ror término de ocho días 

u para, oir re lamedones que versen sobre 
errores aritméticos o de copia. 

Griñón, 16 de Octubre de 1916 
E l Alcalde, 

Isidoro Agenjo. 
(Núm. 4.179.) 

La matrícula de contribución industrial 
de esta Villa para el próximo año de 1917 
se halla terminada y expuesta al público an 
la Secretarte de este Ayuntamiento, por tér-

t ) i naiqo de quince días, para oir reclamacio-

n e s ' 

Griñón, 16 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Isidoro Agenje. 
1 (Núm. 4.17*.) 

V E N T U R A D A 
., , El Padrón de contribuyentes de los ebli-
0, gados al pago del impuesto de cédulas per-
. sonalcs de este término formado para al año 

próximo de 1917 está terminado y de ma-
nlficsfo i l búbl io por espacio da quince 

M ' día* e i la Secret «ría de esté Ayuntamiento 
'pllrtf-'oir reclamaciones, pasados los cuales 

y 1 no eei admitirá ninguna. 
— Vrnttirada,. 21 de Octubre de 1916. 

El Alcalde, 
i l Vicente» Cid. W . ' II V Ö W 

(Núm. 4.173.) 

BECERPIL DE LA SIERRA 
Por plazo de qü'nce dffes se feállá al pú

blico en Secretaría el padrón de cédulas 
personales formado para lá exacción de este 

impuesto ea el próximo ejercido de 1917. 
Durante el indicado (plazo serán atendidas 
las reclamaciones pertinentes que por ios 
interesadospudierea formularse. 

Becerril de la Sierra, so de Octubre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Jacinto Sena. 

(Núm. 4,174) 

TORREJON DEJ L A CALZADA 
La matrícula del subsidio industrial y el 

padrón de contribuyentes de cédulas perso
nales para el año 1917 se hallan terminados 
y expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para oir reclamaciones, 
durante el plazo de quince días, pasado el 
cuales no serán atendidas las que se pre
senten. 

Torrejón da la Calzada, 20 de Octubre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Francisco Sanchas. 

(Núm. 4170.) 
L A SERNA 

La matrícula de la contribución indus
trial de este pueblo para 1917 se halla ex 
pu<*sta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por essaco de quince días, 
con el fin de oir reclamaciones. 

La S.rna. a 20 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Francisco Martín. 
(Núm. 4 169.) 

VILLAR DEL OLMO 
Se halla terminada y expuesta al público 

en la Secretaría de esta Ayuntamiento, por 
término de quince dtae, para oir reclama
ciones, la matrícula industrial y de comer
cio de esta Vi lh pira el año de 1917 

Transcurrido dicho plazo no se atenderá 
ninguna. 

Villar del Olmo, i5 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Claudio Maese. 
(Núm. 4.168.) 

CORPA 
El presupuesto municipal de esta Villa 

para el año próximo de 1017 se halla ter
minado y expuesto al público en esta Se
cretaría, por término de quince días, para 
que pueda ser examinado por quien lo crea 
conveniente. 

Igualmente se hallan terminadas y ex
puestas al público las cuentas municipales 
del año 1915, p">r el plazo de treinta días, 
para oir reclamaciones; pasado éste, no se 
admitirá ninguna. 

Corpa, 21 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

P. A , 
C e c i l i o P é r e z . 

(Núm. 4.166.) 

L A HIRUELA 
La matrícula de la contribución indus

trial de esta Villa para el próximo año de 
1917 se halla expuesta al público en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, durante los cuales so admi
tirán cuantas reclam- clones se presenten. 
: La Htruela, 20 de Octubre de 19 6. 

El Alcalde, 
Vicente Bravo. 

(Núm. 4.167.) 

ARANJUEZ 
Terminado el padrón de carruajes de 

lujo de esta población que ha de servir de 
base para el pago de la contribución del re 
ferido concepto, se hscc saber queda ex- • 
puesto al público, por término de ocho 
días, en la Secretaría de este Hustrísimo 

Ayuntamiento, para oír reclamaciones; ad
viniendo que, transcurrido dicho plazo, no 
se admitirán las que pudieran formularse. 

Aran juez, 3 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Manuel Sánchez. 
(Núm. 4.44SO 

PARACUELLOS DE JARAMA 
El padrón de contribuyentes obligados al 

pago del Impuesto de cédulas personales en 
este término municipal para e l próximo 
año 1917, se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días, a los electos prevenidos 
por la Instrucción vigente. 

Psracuellos de Jarama, s de Noviembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Federico María Meco. 

(Núm. 4.444.) 

TORRES 
El padrón de cédulas personales para el 

próximo año de 1917 se baila terminado y 
de manifiesto a' público en la Secretaría de 
este Avuntamiento, para oir reclamaciones, 
por término de quince días; en la inteligen 
cia de que pasado dicho plazo no se admi
tirá ninguna. 

Torres, 31 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Juan López Soldado. 
(Núm. 4.432.) 

ZARZALEJO 
El proyecto del presupuesto municipal 

ordinario formado en esta Villa para el pró
ximo año de 1917 se h día expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, a contar 
desde esta fecha. 

Zarzalejo, 19 de Octubre de 196. 
Ei Alcalde, 

Baltasar Sánchez. 
(Núm. 4.165.) 

VALDILECHA 
Formado expediente de transferencia de 

créditos en el presupuesto municipal co
rriente, se halla de manifiesto en la Secre
taría d : este Ayuntamiento por término de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Valdüccha, a 22 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Antonio Sánchez. 
(Núm. 4.164.) 

VALDEMORO 
El Padrón de contribuyentes de este tér

mino sujetos al impuesto de cédulas perso
nales, formado por este Ayuntamiento para 
el próximo año 1917, se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaría muni
cipal por término de quince días para oir 
reclamaciones. 

Valdemoro, 2 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Cayetano Ontiveros. 
(Núm. 4 428.) 

CAMPO REAL 
El padrón de individuos sujetos al pago 

del impuesto de cédulas personales en el 
año próximo de 1917 se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por rspacio de qulrice días, 
para oir reclamaciones. 

Campo Real, 2 de Noviembre de 1916. 
El Alcaide, 

Mariano Alonso. 
(Núm. 4.427.) 

CHOZAS DE L A SIERRA 
El padrón do cédula*» personales de esta 

Villa y su término municipal, formado para 
el año 1917, se halla terminado y expuesto lesto 

al público en la Secretaría de este Ayunta, 
miento, por término de quince días, para 
oir las reclamaciones que contra el mismo 
se interpongan; transcurrido dicho plazo, 
no se admitirá ainguna. 

Chozas de la Sierre, i . 'de Noviembra 
de 1916. 

El Alcalde, 
Santiago Díaz. 

(Núm. 4.431.) 

MORALZARZAL 
El padrón de cédulas personales de este 

término municipal, formado para el año 
1917, se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por el pía o de quince días, para oir re
clamaciones; pasado el cual no se admitirá 
ninguna. 

Moralzarzal, 31 de Octubre d^ 1916. 
El Alcalde, 

M . Antuñane. 
(Núm. 4-430) 

MON TEJO DE L A SIERRA 
Se halla terminado y expuesto al públi

co en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, el padrón de 
individuos sujetos al pago del impuesto de 
cédulas personales en esta Villa en el pró
ximo año de 1917, en cuyo ttemp) p )drán 
hacerse las reclamaciones que se crean per
tinentes contra el mismo. 

Montejo de la Sierra, 2 de Noviembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Esteban Cristóbal. 

(Núm. 4.429.) 

VILLAMANTILLA 
Formado por el servicio Catastral de la 

pro vi nc a el padrón de la riqueza rústica dt 
este término para los efectos tributarios ea 
el próximo año de 1917, queda expuesto ea 
la Secretaría de esta Junta pericial por d 
plazo de ocho días, para que, d ntro dd 
mismo, pueda ser examinado por los con
tribuyentes, y produzcan las reclamaciones 
que versen únicamente sobre errores arit
méticos o de copia, que serán resueltos por 
la expresada oficina. 

Vi lia man ti lia. 2 de Noviembra de 5916. 
El Presidente de la Junta, 

Benigno de la Morena. 
(Núm. 4 424.) 

TORRES 
El padrón de la riqueza rústica de este 

término, para los efectos tributarios da 
1917, se encuentra de manifiesto al público j 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho días, en cuyo plazo podrán 
presentarse las reclamaciones que única
mente versen acerca de errores aritméticas 
o de copia. 

Torres, 31 de Octubre de 1916. 
El Presidente de la Junt • pericial, 

Gregorio Gómez. 
(Núm. 4.425.) 

LEGANES 
El padrón de la riqueza rústica de estt 

Villa, formado por la oficina de conserva
ción catastral para el próximo año de 1917» 
se halla expuesto al puDlicó por término de 
ocho di ts en la Secretaría de este Ayunta 
miento para oir reclamaciones que versea 
sobre errores aritméticos o de c pié. 

Leganés, 31 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

•O 
Julián del Yerro. 

(Núm. 4.423.) 

• VALDARACBTE 
La matrícula de la contribución indus

trial de esta Villa, formada para el próxirn* 
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arlo de 1917, se halla terminada y expuesta 
al público, por término de quince días, en 
]a Secretaría de este Ayuntamiento, con el 
fin de oir reclamaciones. 

Valdaracete, a 14 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Manuel García. 
(Núm. 4422.) 

BELMONTE DE TAJO 
Se encuentran terminados y expuestos al 

público en la Secretaría del Ayuntamiento 
los documentos siguientes formados para el 
año próximo: 

Por término de ocho días, el padrón de 
la riqueza rúst ca de este término mun ci
pa!, y por el de quince, el de cédulas per
sonales, durante cuyos plazos podrán pre
sentarse cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes, si bien las que se refieran al 
primero de dichos documentos han de ver
sar únicamente sobre errores aritméticos 
o de copia. 

Bel monte de Tajo, a 31 de Octubre 
de 1916. 

El Alcaide, 
Gumersindo Morate. 

(Núm 4.426.) 
RIBAS Y VACIAMADRID 

El padrón de carruaies de lujo de este 
término municipal, formado para el próxi
mo año de 1917, se encuentra expuesto al 
público, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, con el 
fin de oir reclamaciones. 

Lo que se hace público a los efectos re-
glamen anos. 

Ribas y Vaciamadrid, 2 de Noviembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Apolinar Alambra. 

(Núm. 4.421.) 

El reparto municipal para cubrir el défi
cit del presupuesto municipal ordinario del 
próximo año de 1917, se encuentra termi
nado y expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el término de 
ocho di s, con el fin de oir reclamaciones. 

Lo que se hace público a los efectos re 
glamen tartos. 

Ribas y Vaciamadrid, 30 de Octubre de 
1916. 

El Alcalde, 
Apolinar Alambra. 

(Núm. 4.420.) 
MÓSTOLES 

El padrón de contribuyentes por cédulas 
personales de esta Villa para el año de 
1917, se encuentra terminado y expuesto al 
público, por quince días, en la Secretaría de 
Ayuntamiento, para oir recia naciones. 

Móstoles, 27 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Tomás Lorenzo. 
(Núm. 4.334.) 

SERRADA 
Para oir reclamaciones se encuentra ex 

puesto al público por el plaza de quince 
días el padrón de cédulas personales de esta 
localidad, formado para el año de 19 17; 
transcurridos los cuales se remitirá a la Su 
períoridad. 

Serrada, a 23 de Octubre de 1916.V 
El Alcalde, 

Dionisio Sanz. 
íNúm. 4.333.) 

CAN1LLEJAS 
El padrón de cédulas personales de esta 

localidad, formado para el próximo año 
de 1917, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta 

miento, por término de quince días, al ob
jeto de oir reclamaciones sobre los en él e 
no comprendidas. 

Canil lejas, 36 de Octubre de 1916. 
El Alcalde accidental, 

Eduardo Terán. 
(Núm. 4.332.) 

ROBREGORDO 
Formado el padrón de cédulas persona

les de esta Villa, para el próximo año de 
1917, se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término de quin
ce días, para que pueda ser examinado por 
cuantas personas lo deseen y formular las 
reclamaciones que crean justas. 

Robregordo, 25 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Melchor Gutiérrez. 
(Núm. 4331.) 

NAVACERRADA 
Para los efectos tributarios del año 1917 

se halla de manifiesto al púb ico en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de ocho días, el padrón de la riqueza 
rustica de este término, en cuyo plazo po
drán presentarse reclamaciones que única
mente versen acerca de errores aritméticos 
o de copia. 

Navacerrada, 26 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

P. A , 
Manuel Herrera. 

(Núm. 4.329 ) 
COLMENAR DE OREJA 

El proyecto de presupuesto ordinario de 
este Ayuntamiento, para el año de 1917, 
formulado por la Comisión de H cien .la, 
censurado por el señor Regidor Síndieo y 
aprobado por la Corporación, se halla ex
puesto al público en Secret ría por espacio 
de quince días, en cumplimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en el art. 146 de la 
ley Municipal. 

Colmenar de Oreja, 25 de Octubre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Bienvenido Figueroa. 

(Núm. 4.328.) 
VENTURADA 

El padrón de contribuyentes de los obli 
gados al pago del impuesto de cédulas per
sonales de este término para el próximo 
año de 1917 queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince oías, para oir reclama
ciones; pasados los cuales, no se admitirá 
ninguna. 

Venturada, 21 de Octubre de 1916. 
E l Alcalde, 

P. O., 
Cándido Santos Olalla. 

(Núm. 4.244.) 

RIBATEJADA 
El padrón de la riqueza de este término 

para tributar en el próximo año de 1917, 
formado por la oficina de conservación y 
avance catastral, se halla al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por ocho 
días, a contar desde el día 30 del corriente, 
para oir las reclamaciones que puedan pre
sentarse. 

Ribatejada, 25 de Octubre de 1916. 
El Alcaide, 

Benjamín Pérez. 
(Núm. 4.246."* 

VALDEMORILLO 
Fl padrón de cédulas p-.Ts viales y la ma

trícula de la contribución industrial de esta 
Villa, formados para el próximo año de 
1917, se encuentran ex uestos en la Secre-

taría de este Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Valdemorillo, 25 de Octubre de 19ti. 
El Alcalde, 

Victoriano Entere. 
(Núm. 4.245.) 

BECERRIL DE L A SIERRA 
Formado por la Dirección del servieie 

Agronómico Catastral de la provincia el 
padrón de la riqueaa rústica de esta Villa y 
su término para los efectos tributarios de 
197, se halla de manifiesto en Secretaría 
por plazo de ocho días para oir reclamacio
nes pertinentes y que versen sobre errores 
aritméticos o de copia. 

Becerril de la Sierra, 25 Octubre de 1916. 
E l Alcalde, 

P. D., 
Leonardo Fraile. 

(Núm. 4 247.) 
V I L L A L B I L L A 

A los efectos tributarios de 1917 queda 
expuesto al público, en esta Alcaldía, por 
término de ocho d as, el padrón de la ri
queza rústica de este término municipal, 
formado por el Servicio Catastral de esta 
provincia, a fin de que en el plazo fijado 
puedan presentar las reclamaciones que 
afecten a errores aritméticos o de copia, 
que serán resueltos por la Superioridad. 

Villalbilla, 16 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

1 Pedio Iraola. 
(Núm. 4.050.) 

SANTA MARIA DE L A A L A M E D A 
El reparto de consumos de esta Villa 

para el próximo año de 1917, se halla ter
minado y expuesto al púoüco por ocho días 
en la Secretaría del Ayuntamiento, con ob
jeto de oir reclamaciones, y transcurrido 
dicho plazo, no se admitirá ninguna. 

Santa María de la Alameda, 15 de Octu
bre de 1916. 

El Alcalde, 
J o s é G a r c í a . 

(Núm. 4 061.) 

SAN FERNANDO DE JA RAMA 
El padrón que ha de servir de base para 

la cobranza de la contribución rústica y 
pecuaria de este término municipal en el 
año 1917, formado por el Servicio Agronó
mico catastral de la provincia, se halla de 
manifiesto, por término de ocho días, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, para oir re
clamaciones sobre errores aritméticos o de 
copia. 

San Fernando de Jarama. 16 de Octubre 
de 1916. 

El Alcalde, 
J o s é M a j a n . 

(Núm. 4.060.) 
LOS MOLINOS 

Se hallan terminados y expuestos al pú
blico por término de quince días para oir 
reclamaciones los documentos siguientes: 

La matrícula industrial y de comercio 
para el próximo año de 1917. 

El padrón de cédulas peisonales para el 
mismo año. 

El Registro fiscal de edificios y solares de 
este término municipal. 

Los Molinos, 16 de Octubre de 1916. 
I-1 Alcalde, 

Felipe Alonso. 
fNúm. 4.059.) 

CHOZAS DE L A SIERRA 
La matrícula de la contribución indus

trial de esta Villa, para el año próximo de 
1917, se halla terminada y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por el 

plazo de quince días, para oir reclamacio
nes; transcurrida el mismo no se admitirá 
ninguna. 

Chozas de la Sierra, i5 de Octubre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Santiago Días. 

(Núm. 4.062.) 
MANJIRON 

La matrícula de subsidio industrial de 
este pueb'o para el próximo año de 1917 
se halla terminada y expuesta al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días para oir redama
ciones. 

Maajirón, 14 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Segundo Velasce. 
(Núm. 4 063.) 

VALDEMANCO 
El padrón de cédulas personales que ha 

de regir en esta localidad durante el próxi
mo año 1917 se encuentra terminado y de 
manifiesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Valdemanco, 14 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Melitón Díaz. 
(Núm. 4.056.) 

BATRES 
El padrón cobratorio de la riqueza rústi

ca de este término, formado para el próxi
mo año de 19:7, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para oir rec amacio-
nes que versen sobre errores aritméticos o 
de copia. 

Battes, 14 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Evaristo Peinado. 
(Núm. 4 055 ) 

El padrón de cédulas personales de esta 
Villa formado para el próximo año de 1917 
queda expuesto al público, por el plazo de 
quince días, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para oir reclamaciones. 

Batres, 14 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Evaristo Peinado. 
(Núm. 4 054.) 

Tesorería de fiaríenda 
BE LA 

P R O V I N C I A D S M A D R I D 

CONTRIBUCION TIMBRE 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia se ha dictado la pro videncia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro i ncursos en el primer gra
do de apremio y recargo de 5 por 100 so
bre el importe de sus descubiertos a los con
tribuyentes sujetos a dicha tributación en 
Madrid, que pertenecen a la Zona del Tim
bre, y que resultan incluidos en la rela
ción que se acompaña. 

En cumplimiento del articulo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos co
rrespondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, 8 de Noviembre de 1916. 
El Tesorero de Hacienda, 

Jo<é María Antelo. 
La Empresa del Gran Teatro. 
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Xtcciói ilHHiistritlffa tic Priaert «ssefi 
BE LA 

P R O V I V C ' A O C M A D R I D 

«i 

El Ilustrfsimo señor Subsecretario del 
Ministerio de Instrucción pública, en fecha 
3 del actual, dice al señor Gobernador ci
vil de la provincia lo siguiente: 

«Señalada para el día 29 de Noviembre 
la subasta de las obras que se detallan, sír 
vase V . S. admitir proposiciones en ese 
Gobierno hasta el día 25 del mismo, pro 
cediendo al día siguiente, y no antes, a la 
remisión a este Centro de los pliegos pre 
sentados y sus respectivos resguardos, por 
separado pira cada una; ajustándose para 
su remisión, así como para el caso de que 
no hubiese preposiciones para una o varias 
de las que se indican, a lo dispuesto en la 
Instrucción aprobada por Real orden de 11 
de Septiembre de 1886 » 

Lo que traslado a V . , de 01 den del Ex 
celentísimo señor Gobern dor-Presidr nte 
de la Junta, a los efectos legales que pro
cedan. 

Dios guarde a V muchos años. 
Madrid, 87 de Octubre de 1916. 

El Jefe de la Sección, 
Rafael López Mora. 

Servicios que se subastan el día 29 de 
Noviembre de 1916. 

Próvida.— Valladolid. 
Clases del servicio.—Obras de recons

trucción de la iglesia de Nuestra Señora de 
la Antigua. 

Presupuesto.—417.906 97 resetas. 
Cantidad necesaria para tornar parte en 

la su asta.—12.537,20 pesetas. 
(Núm. 3.257.) (E.—467.) 

J U Z G A D O S OC 1. a I N S T A N C I A 

LATINA 

En el juicio declarativo de menor cuan
tía promovido por Don Juan Orlos Jimé
nez Picó, contra Don Aquilino Sánchez 
Díaz, sobre cobro oe novecientas ochenta y 
tres pesetas cincuenta céntimos, pendiente 
en el Juzgado de primera instanda del dis 
trlto de la Latina de esta corte, y mi Secre
taría, se ha dictado la siguiente 

Providencia.—Juez,señor Moya.—Ma
drid, cuatro de Noviembre de mil nove
cientos diez y seis. 

En virtud del poder acompañado se tiene 
por parte en nombre de Don Juan Carlos 
Jimérez Picó al Procurador Don Saturnino 
Pérez Martín, con el que se entiendan en 
tal concepto las diligencias sucesivas, devol
viéndole las partes superiores dd papel de 
pagos al Estado, en el que se pongan las 
oportunas notas uniendo las mitades infe
riores a continuación: se admite la deman
da que en lo principal se interpone que se 
tramitará y decidirá por los establecidos 
para el juicio declarativo de menor cuantía, 
y de ello se confiere traslado al demandado 
Don Aquilino Sánchez Díaz para que, den
tro de nueve días, comparezca en autos 
en forma y lo conteste con arregle a dere
cho, emplazándole a este objeto con notifi
cación de esta providencia por cédulas que 
se fijen en d sitio público de costumbre dd 
Juzgado e inserte en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provlnda y Diario Oficial de Avt-

sos de Madrid, mediante a desconocerse su 
domicilio y pandero. 

Lo mandó y firmó S. 8.a: doy fe.—Mo
ya.—Ante mí, Juan García Inés. 

Y para que sirva de notificación y empla
zamiento a Don Aquilino Sánchez Díaz, 
expido la presente para insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en Ma
drid a seis de Noviembre de mil novecien
tos diez y seis. 

El Secretario, 
Juan García Inés. 

(A.—659.) 
HOSPITAL 

En virtud de providencia dictada por el 
Ju/gado de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta Corte, en los autos in
coados por Doña Dominica del Cistillo Ji
ménez, sobre declaración de ausenda de su 
esposo, Don Manuel de Luis Abián, se lla
ma al ausente a fin de que en tér -uno de 
dos meses comparezca ante est • Juzgado a 
los electos procedentes, y también a t< d s 
los que se crean con derecho a la adnvnis-
tradón de sus bienes, si aquél no se pre 
sentase; previniendo que, según roanifesta 
ción de la esposa, el ausente no ha dejado 
bienes de ninguna clase, y que los que com 
parezcan deberán justificar su parentesco 
con los documentos correspondientes. 

Y para su publicación en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se expide el presente en Madrid, a tres de 
Noviembre de mil novecientos diez y seis. 

V.* B • 
El Juez de primara inst ncia, 

Ricardo Cobos 
El Secretario, 

Ledo. Vicente Moreno. 
(A.—660.) 

En virtud de providencia dictada en este 
día por 1 señor Juez de primera instancia 
dd distrito del Hospital, a solicitud de Do
ña Josefa Antonia Retegui y Michelena, au
torizada por su marid ¡, Don Manuel Igna
cio de lrastorza y Michelena. para que se 
inscriba a su nombre en el Registro de la 
Propiedad la décima parte de la casa sita 
en esta Corte y su calle dd Amor de Dios, 
números siete antiguo y veintiuno moder
no, que adquirió por herencia de su señora 
madre, Doña Rosa Ig acia Michelena y 
Ormazábal, a quien pertenecía; se ha acor
dado convocar a los hijos de dicha señora 
Don Juan Nicolás, Don José María, Doña 
Josefa Joaquina y 1 oña Josefa Gregoria 
Retegui y Michelena, y caso de haber falle
cido a sus derechohabientes, a los nietos 
de dicha señora, de nombre ignorado, hi
jos de Don José Bernardo Retegui y Mi
chelena, que estuvo casado con Doña Jose
fa ¿agastibelza, y a cuantas personas tuvie
ren algún derecho sobre la indicada parte 
de casa, para que comparezcan si lo desean 
en d término de sesenta das, a alegar su 
derecho, a contar desde la fecha de la pu
blicación de este tercer y último edicto en 
d BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid, ocho de Noviembre de mil no
vecientos diez y seis. 

V . w B . # 

El Juez, 
Ricardo Cobos. 

El Secretario, 
Federico González dd Rivera. 

(A.-661.) 
BUENA VISTA 

En virtud de providencia de 11 de Octu
bre último dictada por el señor Juez de 
primera instancia dd distrito de Buenavista 
de esta Corte, Secretaria de Don Antonio 

Aguilar, se ha admitido la demanda de 
juido declarativo de mayor cuantía deduel 
do por la Sociedad anónima de seguros El 
Día, contra Don Guillermo Stettmund, sobre 
pago de 405.0 o pesetas y otros extremas, 
mandando dar traslado de ella al deman
dado. 

Y desconodéndose el actual domidlio 
del Don Guillermo Stettmund se le empla
za por medio de la presente, que será inser
ta en los periódicos oficiales, para que; en el 
término de nueve d as, siguientes a la Al-
tima inserción, comparezca én los expresa
dos autos declarativos de mayor cuantía, 
pe sonándose en forrm; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que en derecho 
haya lugar. 

Madrid, seis de Noviembre de mil nove
cientos d i z y seis. 

E l Secretario, 
P. S., 

M a n u e l L e i r a . 
(A.-662.) 

CENTRO 
Artlaga Herrero (Basilio), natural de Ara 

goneses (Segovi •), de estado soltero, profe
sión del comercio, de cuarenta años de 
e 1ad, domiciliado últimamente en la calle 
de And és Borrego, núm. 8 y 10, princi
pa), procesado por tentativa de incenJio, 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del distrito del 
Centro, Secretaría del señor López de 
Pando. 

Madrid, 28 de Septiembre de 1916 
Enrique Robles. 

El Secretarlo, 
Ledo. Rafael L . de Pando 

ÍB.—2.272.) 

Fernández Sardou (Moisés), natural de 
Cubillos de Cerrado, de estado soltero, 
profesión al bañil, de veinte años de edad, 
procesado por e delito de hurto, compare 
cera en término de diez días ante este Juz
gado y Secretaría del señor López de Pan
do, con objeto de notificarle el auto de 
procesamiento y prisión y recibirle declara
ción indagatoria. 

Madrid, 4 de Noviembre de 1916. 
Enrique Robles. 

E l Secretario, 
Ledo. Rafad L . de Pando. 

(B.—2.254.) 

Martín (Francisco), mayor de edad, que 
dice ser Procurador de los Tribunales, y 
cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignoran, procesado por estafa en causa nú
mero 769 (bis) del 1916, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, Secretaría 
del señor Gómez, a fin de ser reducido a 
prisión en la Cárcel de esta Corte y respon
der de los cargos que le resultan en dicha 
causa. 

Madrid, 22 de Octubre de 1916. 
Enrique Robles. 

E l Secretario. 
(B.—2.231.) 

El Juzgado de instrucción dd distrito del 
Centro de esta Corte, en virtud de provl 
dencla dictada en este día en sumario que 
se Instruye por corrupción de la menor Ro
sa Sánchez Andrés, de quince años de edad, 
natural de Salamanca, hija de José y de 
Eusebia, ha acordado por medio dd presen
te hacer d ofrecimiento de causa que de
termina d articulo 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal a los parientes de la re
ferida menor, para que dentro dd término 
de cinco días comparezcan en este Juzgado 

a manifestar si desean ser parte en el indi, 
cado procedimiento y si renuncian o no a U 
indemnización que en su día pueda corres-
ponderles; bajo apercibimiento de que 
transcurrido dicho término, que se contari 
desde la publicación del pr senté en la G«. 
ceta de Madrid, BOLETÍN O r i a . L de esu 
provincia y en el de la de Salamanca, sii 
verificarlo, serán incursos en la multa de 
cinco a veinticinco pesetas, y les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecha. 

Madrid, 3 de Octubre de 1916. 
V . ' B ' 

El señor Juez, 
Enrique Robles 

El Secretarlo, 
Ledo. Rafael L . de Pando. 

(B.—2.261.) 
UNIVERSIDAD 

Arturo Jiménez López, hijo de Felipe y 
Adelaida, natural de Palacios Rubios (Sa
la manca , profesión sastre, de treinta años, 
estatura alta, pelo negro, ojos castaños, co
lor de; rastro bueno, domictüaio última
mente en la calle de Francos Rodrigues, 
núm. 10, piso tercero, procesado por es
tafa, comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción del distrito 
de la Universidad, Secretaría de Don Este
ban Unzueta. 

Madrid, 11 de Octubre de 1916. 
José Msruel Puebla. 

El Secretario, 
Esteban Unzueta. 

(B.—a.a3a.) 
MANZANARES 

Sánchez y Pérez (M'guel Julián), hijo de 
Pedro y Vicenta, natural de Madrid, di 
estado soltero, de profesión buño'ero, de 
diez y nueve años de edad, vecino de Vi-
l'arrob'ede, domiciliado últimamente en 
V'llarrob'edo, procesado por estafa por 
viajar en el tren sin billete, comparecerá ea 
el término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Manzanares, para ser redu
cido a prisión, cuvo llamamiento se le hace 
como comprendido en el caso i.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
mina1; bajo apercibimiento de ser declarada 
rebelde, si no comparece, y pararle el per* 
juicio a que hubiere lugar con arreglo a lt 
Ley. 

Manzanares, 18 de Octubre de 1916. 
El Juez de instrucción, 

M . Obos. 
(Núm. 4.154.) (B.—a.233.) 

HOSPICIO 
Sánchez Alonso (Bernardo), que usa el 

nombre de Ernesto Garda Barbero, hijo de 
Julio y de Petra, natural de Madrid, de 
veinte años, soltero, cerrajero, de es atura 
baja, pelo y ojos negros, nariz regular, co
lor moreno, viste traje gris de verano, do
miciliado últimamente en la calle de Men-
dizábal 32, bajo, comparecei á dentro del 
término de diez dfas ante el Juzgado ins
tructor del distrito del Hospicio o en la 
Cárcel Celular, con objeto de que cumpla 
la pena que le ha sido impuesta en la causa 
que se le siguió ea dicho Juzgado bajo A 
número 397 de 1911, por hurto; apercibida 
que, de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 19 de Octubre de 1916. 
V.* B.* 

E l Juez instructor, 
José Oppelt. 

E l Secretarle, 
J . María de Antonio. 

(Núm. 4.104.) (B.—a.asi.) 
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